
Casos difíciles y casos trágicos 

Lo que se entiende por ‘‘caso trágico’’ eran aquellos supuestos en relación 

con los cuales ‘‘no cabe encontrar ninguna solución (jurídica) que no 

sacrifique algún elemento esencial de un valor considerado como 

fundamental desde el punto de vista jurídico y/o moral’’ (Atienza 1991, p. 

252); o, dicho de otra manera, los casos en relación con los cuales ‘‘no existe 

ninguna solución que se sitúe por encima del equilibrio mínimo’’ (Atienza 

1989, p. 101). Distinto, y por encima, del equilibrio mínimo estaría el 

equilibrio óptimo que lo alcanzaría ‘‘la decisión (o las decisiones) que 

satisficieran no sólo las exigencias esenciales, sino también otras 

exigencias no esenciales, de acuerdo con el distinto peso atribuido a cada 

una y con los criterios o reglas de decisión que se utilicen (una de esas 

reglas podría ser, por ejemplo, la que prescribe no sacrificar nunca una 

exigencia que tenga un mayor peso en aras de otras de menor peso, aunque 

la suma de estas últimas arrojaran un peso superior a la primera’’ (Ibid, p. 

100). A partir de aquí, la diferencia que cabría establecer entre quienes, 

como Dworkin, entienden que siempre –o casi siempre– puede encontrarse 

una respuesta correcta y quienes –como hemos visto– niegan esa 

pretensión afectaría al logro del equilibrio óptimo, pero no del mínimo; es 

decir, lo que se discute es si cabe siempre decir que una respuesta es mejor 

que otra, pero no si hay alguna buena respuesta: unos y otros estarían de 

acuerdo en que un caso es difícil ‘‘cuando en relación con el mismo cabe 

encontrar, en principio, más de un punto de equilibrio entre exigencias 

contrapuestas, pero que necesariamente hay que tomar en consideración en 

la decisión y, por tanto, hay que efectuar (y justificar) una decisión’’ (Ibid, p. 

99). 

Todo ello, por cierto, presupone que en los casos difíciles se da siempre una 

contraposición entre principios o valores (entendiendo por valores la 

dimensión justificativa de las normas contempladas como razones para la 

acción) que ha de resolverse mediante una operación de ponderación en la 

que se sopesan las diversas exigencias para alcanzar un punto de equilibrio 

mínimo u óptimo. Esto es sin duda cierto, pero no debe llevar a pensar que 

en los casos fáciles (y quizás en algunos de los que llamábamos 

intermedios) no habría, por así decirlo, más que una operación de 



subsunción del caso bajo el supuesto de hecho de la regla, o del conjunto de 

reglas, aplicable; y como las reglas tal y como he sostenido en varios 

trabajos escritos conjuntamente con Juan Ruiz Manero– suponen razones 

para la acción perentorias o excluyentes, de ahí se seguiría que, en los casos 

fáciles, no cabría hablar de deliberación por parte, por ejemplo, del juez que 

tuviera que resolverlo, sino simplemente de obediencia a las reglas. Esto, sin 

embargo, no es exactamente así, pues ‘‘un caso es fácil precisamente 

cuando la subsunción de unos determinados hechos bajo una determinada 

regla no resulta controvertible a la luz del sistema de principios que dotan 

de sentido a la institución o sector normativo de que se trate’’; esto es, la 

obediencia a las reglas, a las razones perentorias, que se da en los casos 

fáciles ‘‘exige la previa deliberación (del juez) y sólo tiene lugar en el territorio 

acotado por ésta’’ (Atienza y Ruiz Manero 1996, pp. 22 y 23).  

En definitiva, para los órganos judiciales, el Derecho constituye, en nuestra 

opinión –y bien se trate de casos fáciles o difíciles– ‘‘un sistema excluyente 

(en cuanto que el órgano jurisdiccional sólo puede atender a razones 

contenidas explícita o implícitamente en el propio Derecho) en un doble nivel 

y en un doble sentido. 


